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B O L E T I N OFICIAL 
D I LA PROVINCIA DE LEON 

ADVEHTENGU. OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN qae correspondan al dis* 
falto, digpo&ürup que se fije un ejemplar en el nitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
T t N E S coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaciun, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se cuacribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripeián. 

húmeros sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Antorídedes, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se inaerta-
nin oficialmente; asimismo cunlqnier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 29 céntimos de peseta por cada linea de 
insercidn. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 14 de Noviembre) 
PEL'SIDENOIA 

DEL CONSEJO ÜE MINISTROS 

". SS. Mlí. el Sis.y y h Hóina Be-
freuto (Q. E. G f . ) f Angustia Seal 
FSCÍÜÚ; continúan !-in ¡.ovodad en 
l o importsote salud. • 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

• EXTRACTO DE LA BESIÚN D E L DÍA .4 D E 

«(IVlEMBItE DE 1H09: 

Prcsidencin del. Sr. Hiialgo 
Abierta la sesióü á las <)noe de la 

maftauá con aeisteucia de los seño
res Morán, Mingóte, Argücllo, Diez 
CSEBCCO, Cañón, Bustamante, Ga
rrido, Colinas, BéUo, Áláiz, AIODSO 
(D. Mr.ximiano), Oarcío, Sánchez 
FernúndcK y Fernández Balbuena, 
se loj'ó el acta do la anterior. 

Eusegiiida el 8:-. Presidente dió 
lasgrocisis i\ los Sres. Diputadoe por 
haberle elevado al sitial presiden
cial, para el que no reúne méritos, 
por ser el más inferior de todos los 
Sres. Diputados, cuyo concurso so
licitó para el fomento de los intere
ses provinciales, que es la constan
te preocupación de todos. Dijo que 
procurarin cumplir el líeglaojento 
amparando á todos les Diputados en 
su derecho, y confiaba que cou la 
coopención de todos quedarían re
sueltos en estas reutiones cuantos 
asuntos haj pendientes, incluso el 
de la plantilla y nombramiento de 
empleados, tratado en todas las se
siones y no decidido hasta el pre
sea te. . 

Acto seguido quedó aprobada el 
acta en votación ordinaria. 

Entra en el salón el Sr. Martín 
Granizo. 

Se leyeron varios asuntes y pasa-
IOU & las Comisiones para dictamen. 

Se dió lectura de una proposición 
para que se nombre Director del 
Hospicio de Astorga al interino dou 
Mariauo Fernández Balbueua. Fué 
tomada en consideración, pasando 
á ii.forme de la Comisión de Benefi
cencia. 

| El Sr. Argüello dijo que la Comí-
j sión de Hacienda estaba incompleta 
' por no haber asistido á las sesiones 

algunos de los señores que la cons
tituyen, y rogó á la Diputación de
signase los Sres. Diputados que, en 
concepto de suplentes, debían de 
concurrir 4 dicha Comisión para po
der dictaminar Ihs asuntos. Autori
zado el Presidente para hacer la de
signación, lo hizo cu favor deles 
Sres. Colinas, Fernández Balbnena 
y Aláiz. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios dictámenes de las Co
misiones. 

El Sr. Moran pidió la palabra: 
primero, para preguntar á lo Comi
sión provincial las gestión;» que 
había practicado y estudios hechos 
sobre la proposición de U Diputa
ción provincial do Valladolid refe
rente á la construcción de un Ma
nicomio regional. Preguntó tam
bién lo que había respecto á la re
cepción definitiva del pedestal pa
ra la estatua de Guzmán el Bueno, 
pues había oído leer que no se pre
sentó ningún representante del con
tratista, siendo asi que D. Julio del 
Campo, encargado de las obras, ve
nia trabajando la recepción de las 
mismas por estar ya terminadas ha
ce bastante tiempo, y por último, 

. deseaba se trajese sobre la mesa el 
: Heal decreto sobre reforma de die-
: tas de la Comisión provincial. 

El Sr. Presidente dijo que pondría 
; la primera pregunta ce conocimien-
' to de la Comisión provincial para 
j que la contestase. Respecto á la se-
| gunda dijo que, encargado por la 

Comisión para la recepción prov i 

sional de las obras, se constituyó 
en las mismas el día y horas señala
dos, sin que compareciesen et con
tratista ni representación suya, por 
lo que no pudo llevarse á efecto la 
recepción, y por último, que el Heal 
decreto sobre reforma de dietas de la 
Comisión provincial estará sobre la 
mesa ea la próxima sesión. 

El Sr. Garrido indicó que la Co
misión provincial no había contes-
tadu á las preguntas que se la h i 
cieron refereote íi asuntos encomen
dados á su despacho, y por lo tanto, 
debía comunicársele las preguntas 
por escrito; contestándole la presi
dencia que por la mesa se participa
ría á ios señoies de la Comisión las 
preguntas de los Sres. Dipútalos. 

El Sr. Presidente levantó laso-
sióu, señalando para el orden del 
(lia de la de mañana los dictámenes 
leídos y demás asuntos. 

León 7 do Noviembre de 1899.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 6 DE 
NOVIEMBRE DE 1899 

Presidencia del Si: Mialfo 
Abierta la sesión á las doce y 

cuarto de la mañana con asistencia 
de los Sres. Bustamanto, Aláiz, Gra
nizo, Moráu, Garrido, Canseco, Ar
güello, Luengo, Mingóte, Sánchez 
Fernáudez, Alonso (D. Mnximiano), 
Bello, Colinas, ..Mouso (D.Eumeaio) 
y Fernáudoz Balbuena, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Se admitió la excusa de asisten
cia i la sesión de los Sres. Cañón y 
García. 

So leyeron varios asuntos qua pa
saron á las Comisiones para dicta
men. 

También se leyeron y quedaron 
sobre la mesa vanes dictámenes de 
las Comisiones. 

El Sr. Bustamante preguntó á la 

Comisión de Gobierno si obraba en 
su poder el expediente de traslación 

í de capitalidad del Ayuntamiento de 
San Martín de Moreda al pueblo de 
Valle de Finolledo, y rogó á dicha 
Comisión emitiera con urgencia su 
informe. Le contestó el Sr. Colinas 
que la Comisión había emitido dic
tamen, y el Sr. Presidente dijo que 
el dictamen estaba sobre la mesa. 

El Sr Colinas presentó ú la mesa 
uu libro del que es autor D. Julio 
La redo Blanco sobre estudio médico-
topográfico de PODferrada, y propu
so se adquirieran algunos ejempla
res: . 

El Sr. Bustamante indicó sería 
conveniente pasara esta proposición 
para dictamen do la Comisión res
pectiva, y en su consecuencia, se 
acordó pasara á informe de la C'jmi-
sióu de Fomento. 

Se di¿ lectura de un dictamen de 
la Comisión de Gobierno proponien
do que ios expodieotes d» revisión 

, de pensiones pasen á la Comisión de 
Hacienda, puesto que la Contaduría 
los tiene estudiados. 

El Sr Aloráo propuso se declarase 
; la urgencia del dictamen, y asi que-
i dó acordado en votación ordinaria, 

pasando á figurar en el orden del 
' día. 
; Orden del día 
' Se dió cuenta ne los dictámenes 
, de la Ccmisióu de Gobierno en los 
i que,vistas las instancias deD." Con-
' cepaióa Tineo, viuda que quedó de 

D. Leandro líodríguez, oficial pri
mero que fué do esta Diputación; 
D.' María Puente, viuda de D, José 
Miranda, empleado que fué de la 
misma Corporación, y D.* Agustina 
Blanco, viuda de D. Cayetano Mar
tínez Mau&ues, escribiente que fué 
do la Diputación, en solicitud de 
que se les conceda la pensión seña
lada á las viudas y huérfanos por el 
fallecimiento de su respectivo espo
so, se acordó en votación oidinaria 



teconocer en favor- de D." Concep
ción Tineo, D.* Maria Pueute y do-
fia Agustín Blancc derechu á la pen
sión que solicitan y corresponda con 
arreglo al reglamoi.to de pensiones. 

El Sr. Uorán dijo que la pecsióu 
reconocida lo fuese por diez afios, y 
asi se acordó en votación ordinaria. 

En igual votación quedó ratifica
do el «cuerdo de la Comisión provin
cial por el que concedió autoriza
ción para litigar A la Junta adminis
trativa de Cimanes del Tejar. 

Sr. Presidente: Pasadas las horas 
de sesión se levanta ésta, señalan
do para el orden del dia de la de ma-
Dana los dictámenes leídos y demás j 
asuntos. 

León 8 de Noviembre de 1899.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DF.LEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Nicanor Alvarez García, Agen
te ejecutivo de la 2." Zona del par-
tirio de esta capital, en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 12 
de la instrucción de Recaudadores 
vigente, ha nombrado auxiliar suyo 
á D. Cayetano Puento; debiendo 
considerarse sos actos como ejerci
dos personulmeuto por el D. Nica
nor Alvarez, de quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento do lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
instrucción para conocimiento de 
los contribuyentes, de las autorida
des municipales y judiciales com
prendidas en la referida Zona y del 
Juez de instrucción y Registrador 
de la propiedad dii estu capital y su 
partido. 

León 11 de Noviembre do 1899.— 
El DelegadodeHacienda,K. F. Rieró 

AYUNTAMIENTOS 

Pólvoras y materias explosivas 

Lo Dirección general de Contribu
ciones indirecUs, en comunicación 
fecha 4 del actual, participa í esta 
Delcgecióu que la Sociedad arren
dataria del monopolio sobre los pól
voras y materias explosivas, en uso 
de las facultades que la concede la 
coadición 23 de In escritura del con
venio celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado & D. Emilio Sarzo Mas y 
D. Enrique Hevia Campotnuies Fer
nández, Inspectores para ejercer en 
esta proviuci» la inspección y vigi
lancia de dichas materias, y perse
guir el contrabando y defraudación; 
y habiendo sido autorizados por di
cho Centro los mencionados nom
bramientos para desempeSarel cita
do cargo, se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público, 

León 13 de Noviembre de 1899.— 
El Delegado, R. F. Riero. 

Álcaldia enslilveionatdi 
Caslropodime 

No habiéndose presentado á reco
ger su pase el recluta núm. 17 del 
reemplazo de este efio, Francisco 
Rodríguez Alvarez, se le cita por 
medio del presente anuncio para 
que en el término de ocho días, i 
contar desde el en que aparezca in
gerto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
á recoger dicho pase; con aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Castropodame 11 de Noviembre 
de ¡899.— El Alcalde, Pedro Fer
nández. 

Áleadiaemstitucimal tkl 
Castrofuerle 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes á los ejercicios económi
cos de 189« á 97 y 1897 á 93, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo por término de quince 
días, i fin de que puedan ser exami
nadas por cuantas personas tengan 
interés en ello. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Castrofuerto 8 de Noviembre de 
1899.—El Alcalde, Manuel del Valle 

Alcaldía constitucimal de 
Laguna de Negrillos 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamieotó co
rrespondientes á los ejercicios de 
1896 á 97 y 1897 á 98, se hallan de 
manifiesto en la Séuretária del mis
mo por término de quince días; du
rante los cuales pueden examinar
las los contribuyentes y formular las 
observaciones y reclamaciones que 
crean oportunas. 

Laguna de Negrillos 10 de No
viembre de 1899.—El Alcalde, P.O., 
Isidro Cgidos. 

Alcaldia constitucional de 
Valencia de D. Juan 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicho Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Ju
nio de 1899. 

DÍA I . * 
Preside el Sr. Berjón y asisten los 

Sres. Concejales entrantes y salien
tes, retirándose éstos cumplido el 
art. 52 de la ley. 

Toma posesión de la Alcaldía el 
Sr. Berjón y protesta el acto el se
ñor Quiróa. 

Se procede por papeletas á la 
elección de cargos, resultando ele
gidos: primer Teniente el Sr. Mar
tínez, segundo el Sr, García Jimé
nez, Síndicos los Sres. Garrido y 
González, consignándose i conti
nuación la lista de Regidores por 
orden de votos. 

Se acordó celebrar sesión los miér
coles de cada semana & lis once de 
la mañano. 

Protestó el Sr. Quirós de nulidad 
: les acuerdos tomados y se levantó 

la sesión. 
DÍA 7, DE 2.* CONVOCATORIA 

Se abre la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Berjón, con asistencia de 
todos los Sres. Concejales, á excep
ción del Sr. Fernández. Protestan 
los Síes. Alcon, Lumbreras y Qui
rós contra una multa que les fué 
impuesta por la presidencia y aban
donan el local. 

Leídas las actas anteriores fueron 
aprobadas. 

Se procedió al nombramiento de 
Comisiones permanentes, quedando 
designados los Vocales de cada una. 

Se acordó alquilar local para es
cuela de niñas, autorizando al señor 
Presidente para celebrar el contrato. 

Se acordó subasta para el arren
damiento de los arbitrios impuestos 
sobre el uso y ocupación de la vía 
pública, y se aprobó el pliego de 
condiciones. 

Se dio cuenta y quedó entérada 
la Corporación de haberse recibido 
aprobado el presupuesto para 1899 
á 1900. 

Fué aprobada la cuenta de boga-
jes suministrados durante el «fio 
económico anterior, y se acordó re
mitirla á la Exctna. Diputación pro
vincial. 

Se acordó pasen á hn Comisiones 
respectivas lá cuenta rendi ia por el 
apoderado del Ayuntamiei :•> o.a la 
capital y una instancia de 1). Emilio 
García; 

Se acordó proceder á la elección 
de Junta administrativa do Caballas 

. el dia 9 del actual. 
ce dió cuenta del estado de la 

caja y se aprobó la distribución de 
fondos para el mes corriente: 

Se ncordó que la Comisión de Go
bierno formule la distribución en 
secciones de los vecinos del tér
mino para practicar el sorteo de Vo
cales de la Junta municipal y lista 
de cada sección. 

Fué acordada la cesantía del De
positario de fondos municipales. 

DÍA 12 
Abre esta sesión y la preside el 

primer Teniente de Alcalde Sr. Mar
tínez y asisten los Sres. González, 
Lumbreras, Merino, Fernández, Ga
rrido y García Jiménez. 

Fué leída y aprobada el acta an-
i terior. 

Se dió cuento y quedó enterada 
; lo Corporación del resultado de la 
• elección de Junta administrativa del 
' pueblo de CabaSas. 
i te-ida una instancia suscrito por 
j D. Alojo Hernández solicitando acia-
i ración de algunos artículos del con-
1 trato para el alumbrado eléctrico, se 
i acordó pase á la Comisión de Go-
j bierno. 

Se acordó que la Comisión de Ha-
, cienda concurra á la subasta de ar-
! bitrios sobre uso y ocupación de la 

vía pública. 

Se leyó y quedaron enterados los 
Sres. Concejales de la Real orden du 
28 del pasado por la que se nombra 
Alcalde de esta villa al Concejal 
D. Felipe Herjón. 

Fué leída la circular de 3 del ac
tual del Sr. Presidente de la exce
lentísima Diputación provincial y la 
carta de pago que ocredita hallarse 
este Ayuntamiento al corriente coa 
la Caja provincial. 

DÍA 19 
Abre y preside esto sesión el A l 

calde Sr. Berjón y aMetea todos los 
Sres. Concejales. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se acordó declarar que el contra
tista del alumbrado eléctrico no debe 
de cobrar más que un céntimo por 
bujía, sea cualquiera la potencia de 
la lámpara. 

Que desierta la primera subasta 
para el arrendamiento de los arbi
trios se celebre la segunda con re
baja del 50 por 100 el 23 del que 
rige. 

Aprobar el dictamen de la Comi
sión que propone la distribución de 
los vecinos en cuatro secciones y la 
lista de cada uno. 

Aprobar lo cuenta de lo recauda
do por arbitrios hasta el 16 del que 
rige. 

Conceder un mes de licencia al 
Concejal Sr. Fernández. 

Que las instancias presentadas por 
Benito Morán, denunciando abusos 
en la administración del pueblo de 
Cabañas. y de Nicanor A mea en so
licitad de socorro pora ir 4 baños, 
pasen á las Comisiones respectivas. 

Que se proceda al nombramiento 
de Concejal Interventor en la sesión 
próxima. 

- DÍA 26 
No hubo sesión por falta de nú

mero de Sres. Concejales. 
DÍA 30, EXTRAOBDINABIA 

Abro y preside esta sesión el A l 
calde Sr. Berjón y asisten todos los 
Sres. Concejales. 

Protesta el Sr. Quivós de que se 
haya convocado ¡i sesión extraordi
naria en lugar de convocar á ordi
nario dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes. 

Se acuerda nombrar Depositario 
interino de los fondos municipales 
& D. Martin Garrido Redondo, rele
vado de fianza. 

Aprobar el acta de subasta de ar
bitrios y fianza prestada por el re
matante. 

Que la Comisión de Hacienda pro
ceda á ejecutar el padrón de gana
dos y matrícula de carros de trans
porte para hacer efectivos los im
puestos sobre pastos y carros. 

Aprobar el dictamen de la Comi
sión emitido eu el expediente in
coado por Nicanor Amez. 

Este extracto concuerda con las 
actas de donde está tomado. 

Valencia de D. Juan 10 dn Agos-



to de 1809. —Fidel Garrido.— 
V. ' B.°: Juan Martínez. 

SESIÓN DEL 18 DE AGOSTO DE 1899 
Se aprueba el extracto que ante

cede y remítase al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BOLETÍN 
onciAL.—Fidel Garrido. 

Alcaldía constitucioxal de 
Astorga 

Extrsjto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
las yesioces celebradas por el mis
mo durante el mes de Julio úl
timo. 

SESIÓN INAUODUAI. DEL DÍA. 1.* 
Presidió el Sr. Alcalde saliente 

con asistencia de otros cinco seño
res Concejales previa convocatoria. 

Se puso en posesión de sns res
pectivos curgos al nuevo Sr. Alcal
de D. José Gómez Murias, nombrado 
por Real orden para el actual bienio, 
y á ios ocho Sres. Concejales electos 
y proclamados en 18 de Mayo últi
mo, pasando á ocupar aquél la silla 
presidencial y recibiendo las insig
nias correspondientes. 

Se procedió enseguida á la elec
ción secreta de des Tenientes de Al
calde y de Regidor Sindico y su
plente, Meado proclamados: primer 
Teniente Alcalde U. Miguel Martí
nez Carro, segundo Teniente de A l 
caide D. Pedro de Paz y faz. Regi
dor Sindico D. Joaquín García Mis-
tal, lo? tres coo el carácter de inte
rinos por r.o tener mayoría absoluta 
de votos, y Síndico siipíenté en pro
piedad D. Luis González Prieto. 

Acto continuó se designó el lugar 
que h;i de ocupar cada uno de los 
Sres. Concejules por razones de sus 
respectivos cargos y del número de 
votos que cada cual obtuvo en su 
elección. 

Y por último, se acordó señalar 
para ta celebración de sesiones or
dinarias !< s domingos & las once de 
la u i K Ü a o a . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 3 
Presidió el Sr. Alcalde con asis

tencia de otros nueve Sre?. Conce
jales. 

Se leyeron y aprobaron el acta de 
la sesión ordinaria supletoria de 30 
de Junio último y la de la inaugu
ral do diu de ayer, exponiendo el 
Concejal Sr. Lumbiti, en cuanto á la 
primera, quo procedía la nulidad de 
aquella sesión y de los acuerdos to
mados en la misma, y no era por 
tanto, válido el nombramiento de 
Secretario hecho en favor de D. Ti-
burcio Argüello Alvarez, que fué 
uno de los asuntos comprendidos en 
la misma, por no lis bar transcurrido 
las horas que la ley Municipal pres
cribe desde cuando debia haberse 
celebrado la ordinaria, i cuya ma
nifestación se adhirieron algunos se
ñores Concejales y el Sr. Presiden
te, que propaso se consultase el 
asunto con la superioridad, y defen

diendo otros la validez de dicha se
sión y sus acuerdos. 

Se procedió por segunda vez á la 
elección de primero y segundo Te
niente Alcalde y Regidor Sindico, 
resultando proclamados los miemos 
Sres. Concejales que en la sesión 
inaugural, aunque también con el 
carácter de interinos por no tener 
mayoría absoluta de votos. 

Acto continuo se hizo el nombra
miento de los Sres. Concejales que 
han de componer las diferentes Co
misiones encargadas del buen go
bierno, dirección é intereses pecu
liares del pueblo. 

Se aprobó la distribución de fon
dos tormada por la Contaduría para 
el presente mes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del balance de operaciones de con
tabilidad verificado hasta el 90 de 
Junio y del arqueo ordinario del mis
mo día y extraordinario celebrado 
el l.°del actual al tomar posesión el 
Sr. Alcalde, Ordenador de pagos. 

Se autorizó al Sr. Tresidecte para 
admitir los obreros que juzgue ne
cesarios para el riego y cultivo del 
arbolado, satisfaciendo sus jornales 
con cargo al capituló 3.°, art. 4.* 
del presupuesto municipal. 

Se dió lectura de una instancia 
presentada por D. Emilio García Sa
bugo solicitando, como uno de los 
aspirantes al cargo dé Secretario de 
este Ayuntamiento, la nulidad de 
la sesión supletoria de 30 dé Junio 
últi mo y de sus acuerdos, uno de los 
cuales fué. la provisión de aquel car
go, y en vista de ella los Sres, Con- • 
ce jales insistieron en lo que cada 
cual habla expuesto respecto al par
ticular. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 9 
Fué presidida por el Sr. Alcalde 

coo asistencia de otros diez señores 
Concejales. 

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Se procedió por tercera vez al 
nombramiento de prin.ero y segun
do Teniente Alcalde y Regidor Sin
dico, resultando elegidos por mayo
ría absoluta de votos los mismos se
ñores Concejales que desempeñaban 
interinamente dichos cargos. 

Se dió cuenta de la renuncia he
cha por el oficial primero de Secre
taría D. Leovigildo Fernández, y del 
nombramiento que para desempeñar 
dicho cargo interinamente había he
cho el Sr. Alcalde en favor de don 
Justo Dieü López, y acordó se pro
veyese por votación dicho destino, 
resultando elegido el D. Justo Diez 
por mayoría de votos. 

Se leyó una comunicación del se
ñor Gobernador autorizando á este 
Ayuntamiento para imponer arbi
trios extraordinarios sobre especies 
no tarifadas, á fin de cubrir el déficit 
que resulta en los presupuestos del 
actual año económico. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 

del informe emitido por la Comisión 
de Obras á la instancia de D. Fer
nando Rodríguez solicitando auto
rización para edificar en nnos corra
les de la calle de San Crispió, y le 
prestó su aprobación. 

Se dió lectura de la cuenta pre
sentada por Depositaría referente é 
los derechos de sepulturas cobrados 
en el segundo semestre del año eco
nómico anterior y del ruego hecho 
á la Corporación por el Contador á 
fin de qne ingrese dicha suma en 
las arcas municipales, y habiéndose 
hecho notar por el Concejal señor 
Lorenzana que en dicha cuenta no 
figuraba una cantidad satisfecha 
por él por derechos da una sepultu
ra á perpetuidad, se mandó pasara á 
la Comisión correspondiente para 
que se enterase é informase sobre el 
particular. 

Dada cuenta do la formación de 
secciones, su número y designación 
de Vocales que ha» de componer la 
Junta de asociados en el actual año 
económico, se acordó verificarlo 
como en años anteriores. 

Previa lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia,en la que se da cuenta de 
haber sido rehabilitado en el cargo 
de Concejal D. Ricardo Blanco y 
Blanco, y se ordena notificar dicho 
acuerdo al interesado, dispuso el se
ñor Presidente se le dirija oportuno 
oficio para que comparezca en la se
sión próxima ¿ posesionarse de di
cho cargo, habiéndose suscitado de
bate sobre si antos de entrar en la 
orden del día debia noticiarse y cum 
plir lo ordenado en dicha comunica
ción, y después de reasumir el se
ñor Presidente, pidió la palabra él 
Concejal Sr. Lorenzana, que no le 
concedió aquél, por lo cual se levan
tó el Sr. Pallares, protestó del acto 
y abandonó el local seguido de los 
Sres. Sabugo, Alonso y Lorenzana, 
á pesar del requerimiento hecho por 
el Sr. Presideote para que no se re
tirasen. 

Se dió asimismo lectura de una 
carta del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra al Sr. Diputado á Cortes por 
este Distrito D. Adolfo Rodríguez 
de Cela manifestándole hará lo que 
sea posible en favor de esta ciudad 
cuando se lleve A cabo la organiza
ción de Zonas proyectada,y en so 
vista, se acordó por unanimidad dar 
las gracias al Sr. Rodríguez de Ce
la por el interés quo desplega por 
este Distrito. 

El Regidor Sindico Sr.GarcíaNis-
tal dió las gracias á sus compañeros 
por el nombrarniflnto quo se digna
ron hacer en »n favor para tal car
go, manifestando qne aunque le 
conceptúa superior á sus fuerzas, 
procurará por todos los medios posi
bles cumplir bien y fielmente los de
beres que el mismo le impone, y re
comendando ti sus compañeros la paz 
y economi?, y que por todos se vele 
por los intereses del pueblo como 

Cosa propia, á fin de atender i la 
clase obrera, dada la situación pre
caria por que está atravesando. 

El Sr. Presidente manifestó con
formidad con lo expuesto por el se-
üoi Sindico, y prometió cooperar 
con todas sus fuerzas á las indica
ciones del mismo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 16 
La presidió el Sr. Alcalde con asis

tencia de otros ocho Sres. Conce
jales. 

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada y firmada, solicitando an
tes el Sr. Lorenzana desaparezcan 
de la misma los cargos que se ha
cen contra él y compañeros por ha
berse retirado de la sala en la sesión 
anterior, fundado on que no oyó el 
requerimiento que al parecer les hi
zo la presidencia para que no se au
sentasen, pues de haberlo oído, sabe 
lo que exige la buena educación y 
no lo hubiera hecho, á lo cual ma
nifestó el Sr. Presidente que, ha
biendo ocurrido lo que consta del 
acta, no está dispuesto á modificar
la, por lo cual el Sr. Lorenzana pi-
dió se haga constar su protesta y la 
de sus compañeros. 

Sé dió posesión del cargo de Con
cejal al rehabilitado para el mismo 
D. Ricardo Blanco, no sin antes ha-
berso discutido sobre si es ó no le
gal que dicho señor ocupe una va
cante natural producida por falleci
miento de otro Concejal que fué ele
gido por distinto distrito que aquél. 

Dió cuenta el Sr. Presidente de 
haber suspendido por treinta días de 
empleo y sueldo al portero de este 
Ayuntamiento Fabián Valtuille por 
faltos cometidas en el sefyicio, y del 
nombramiento hecho con carácter 
de interino á hvor de D. Natalio 
Manrique, y después de discutido el 
asunto se aprobaron tales suspen
sión y nombratíiiento. 

Previa lectura del informe de la 
Comisión de Haoienda á la relación 
de los derechos de sepulturas cobra
dos en el semestre último, se acordó 
ingresar en Depositaría las 286 pe
setas 50 céntimos que aquélla im
porta. 

Se pidió por el Sr. lorenzana una 
relación de los derechos cobrados 
for sepulturas á perpetuidad y otra 
de los enterramientos que se hayan 
hecho á contar de seis años hasta el 
día. 

Se concedió á D. Mateo íturriaga 
una sepultura á perpetuidad que so
licita. 

Se pasó á la Comisión de obras 
una instancia de Santiago Domín
guez, en la que pide permiso para 
edificar. 

Se condonaron & Bernarda Due
ñas loa derechos de sepultura de t u 
esposo. 

En la instancia presentada por Ju
liana Mateo pidiendo socorro para i r 
á baños, se acordó no acceder por 
ahora & lo que solicita, y que á fin de 



mes se dé cueota.de todas las ias-
taocias que se refietau al mismo 
objeto. 

Se acordó pase á la Comisión co
rrespondiente una instancia de don 
Juan Panero reclamando el abono 
de 247 pesetas 67 céntimos por die
ciséis dias que estuvieron les arbi -
trios por cuenta del Ayuntamiento 
en el último año económico, y otras 
800 pesetas aproximadamente por 
oforos. 

Se pasaron & las Comisiones res
pectivas dos cuentas: una de los 
gastos hechos con motivo de la pro
cesión del Corpus, importante 25 pe-
setasjr otra del Arquitecto Sr.Blaucb, 
de 75 pesetas, por la certificación de
clarando en estado ruinoso uoas ca- i 
sas de la plaza del Villar. 

Se aprobó por unanimidad una . 
proposición del Concejal Sr. Lom- j 
bán, en la que pide se abra una in- : 
formación para averiguar los hechos 
denunciados en el periódico local 
E l Heraldo con motivo de la venta j 
de parcelas en Prado Otoño, Villase- ' 
ca y Pontejas, á fin de exigir la res- ; 
ponsabilidad á quieo cori'espon<la. 
* Se dió cuenta de estar terminado • 
el repartimiento de territorial y pa- : 
drón do cédulas personales, y se 
acordó quedasen sobre la mesa para 
su examen ambos documentos,y quo 
el martes próximo se celebro sé&ión 
extraordinaria para su aprobación. 

Se dió cuenta asimismo, y pasaron 
á la Comisión de Obras, de dos ins-
Uncias, una del B. P. Rector del 

""convento de Bedeotoristas de es
ta ciudad solicitando permiso para 
abrir una puerta que comunique 
con la muralla, y otra de Marcos Pé
rez pidiendo autorización para colo
car una puerta de entrada en una 
casa de su propiedad i la calle de 
Sancti Spiritus. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 18 
Fué presidida por el Sr. Alcalde y 

asistieron otros diez Sres. Concejo--
les, previa convocatoria ni efecto. 

Se aprobó por unanimidad el pa
drón de cédulas personales y repar
timiento de contribución territorial 
correspondientes al actual año eco
nómico, y se acordó tambióu por 
unanimidad anunciar la vacante de 
Maestro de obras de este Municipio 
por término de quince días en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Imparciul, de Madrid, y en algiia pe
riódico da Oviedo, Galicia y Vaila-
dolid, coo la asignación de 1.500 pe
setas anuales. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 23 
Presidió el Sr. Alcalde, con asis

tencia de nueve SCCÍ. Concejales. 
Fueron aprobadas y firmadas el 

acta de la sesión ordinaria anterior 
y la de la extraordinaria del dia 18 
del actual, previa su lectura. 

Se acordó que la Comisión de Ce
menterios, auxiliada del Secretario, 
haga una lista de los que se hallan 
en descubierto por el pago de los 

derechos de enterramiento durante 
los seis últimos años, y por el de se
pulturas vendidas i perpetuidad, cu
yo importe no haya sido satisfecho, 
y gestione por los medios posibles 
el cobro de aquéllos, como asi bien 
procure ectivur la aprobaoión del 
Reglamento del Cementerio. 

Fué aprobado el informe emitido 
por la Comisión de Obras á la ins
tancia presentada por Santiago Do
mínguez pidieu do permiso para pa
ra levantar un piso en su casa. 

También se aprobó otro informe 
de la misma Comisión autorizando 
á los PP. Redentoristas para abrir 
una puerta que ponga en comuni
cación el convento con la muralla 
adyacente al mismo. 

Se dió permiso á Marcos Pérez 
para rasgar un hueco y colocar una 
puerta en su casa. 

Le fué concedido permiso al cabo 
de municipales Juan Palacio para 
ausentarse á tomar aguas medici
nales. 

Se nombró unaComisióo del Ayun
tamiento que mida las parcelas ven
didas por el mismo é i uforme res
pecto del particular. 

Se mandó devolver A D. Juan Pa
nero el depósito de 800 pesetas que 
constituyó para responder del cargo 
de arrendatario de arbitrios extra
ordinarios en el año económico pró
ximo pasado. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido remitida por el Gobierno 
civil copia autorizada del presupues
to ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1899ál9Ó0 apro
bado por ta superioridad. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
rcolamar y facilitar los útiles ne
cesarios á h banda de música que 
pide su Director. 

Acordó por último quo la Corpora-
cióu, á instanciu del Concejal señor 
García, que al terminarse en las se
siones la orden del dia, conceda el 
Sr. Presidente i los Concejales vein
te minutos para hacer las proposicio
nes que crean convenientes; pidien
do asi bien dicho Concejal Sr. Gar
cía que en la sesión próxima se dé 
cuenta de los antecedentes que ha
ya respecto de la venta del llamado 
Callejón. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 

Fué presidida por el Sr. Alcalde 
coa asistencia de otros seis señores 
Concejales. 

Leida el ccU át> la sesión anterior 
fué aprobada y firmada. 

Asi bien so oprobó la distribución 
de fondos formada por la Contaduría 
para el mes de Agosto próximo. 

También fué aprobada la lista de 
vecinos que tienen derecho á formar 
parte de la Junta municipal. 

Se nombró Comisionado ni Auxi
liar de Secretaria D. Ramiro Blanco 
para ir á León y hacer entrega en la 
Zona de las relaciones de los mozos 
correspondientes al actual reempla

zo, recogiendo los pases da los mis
mos. 

Se autorizó á D. Crescencio Luen-
go, eo vista del informe de la Comi- . 
sión de Obras,pata abrir una venta- j 
na en una casa de su pertenencia. ] 

Se pasó á dicha Comisión de Obras i 
una instancia de Manuel Cuervo pi- t 
diendo permiso para edificar en una j 
casa de su perteaencia. j 

; Se aprobó y acordó el pago de ¡ 
. una cuenta presentada por el Párro- í 

code SanBartolomé.de cera y obla- \ 
to de las misas celebradas por el Ca- ! 
pelláo de este Ayuntamiento duran- j 
te el último año económico. ; 

Se acordó que la Comisión de Ha- j 
cienda, con los Concejales señores 
Garcia y Lore-jzaua, se ocupen de ; 
resolver lo que proceda en cuanto 
á una instancia de D." Elisa Frange- ' 
uillo, en la qu» solicita se practique ! 
oportuna liquidación para saber el : 

. saldo que resulta á favor de su es- ; 
poso D. Félix Pérez Cristin, como '• 

: contratista qoo fué do la traída de 
aguas á esta ciudad. 

Dada cuenta de una proposición . 
. de la Contaduría referente al serví- ! 

ció de bagajes, se acordó no acep- ; 
tar las condick oes que la Comisión \ 
provincial propone á los Ayunta-

' tnientos. 
. Se dió lectu ra de los antecedentes 
i relativos a la cesión del llamada Ca-
í HejÓD, y suscitado debate sobre la 
' legalidad ó ilegalidad del acuerdo 

tomado por el Ajíuntamiento en se-
; sión de 27 de Moyo último, respecto 

á dicha cesión, se acordó proceder á 
i votar sobre si había de modificarse 
i ó no el referido acuerdo, votando en 
• sentido afirmativo los Sres. Presi

dente, Pnz, Blanco y García, y en 
, sentido negativo los Sres. Lorenza-

na, Sabagóy Lombán. 
Concedidos veinte minutos á los 

Sres. Concejales para hacer las pro
posiciones qne crean Convenientes, 
pidió el Sr. Garcia se pongan en 
práctica ios ra ¡dios necesarios para 
el cobro de las cédulas personales no 
recogidas, enterándose antes el Se 
cretario y Contador de si hay ó no 
algún acuerdo tomado respecto del 
particular; el Sr. Blanco dijo haria 
entrega al Secretario de las propo
siciones de que había de dar cuenta; 
el Sr. Paz manifestó deseos de saber 
en qué forma está hecha la cesión 
de terrenos de que disfruta la esta
ción del Oeste, y por último, con 
vista de la proposición del Sr. Gar
cía autorizó la Corporación al Sr. A l 
calde para nombrar un Comisionado 
en legal formi, caso de no haberlo, 
que se encargue del cobro de las cé
dulas personales no recogidas por 
los interesados. 

£1 presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

Astcrga 3 de Agosto de 1899.— 
El Secretario. Tiburcio Argüello A l -
varez. 

As torga U de Agosto de 1899.— 
Aprobado este extracto en sesión 

ordinaria de ayer, remítase al señor 
Gobernador civil de la provincia.— 
El Alcalde, José Gómez Murías.—El 
Secretario, Tiburcio ArgQello A l 
vares. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Esta oficina general, cumpliendo 
lo dispuesto por Real orden de 29 de 
Septiembre último, abre co; corso 
por espacio de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gacela de Madrid, con ob
jeto de adjudicar un premio do 2.000 
pesetas al autor del mejor sistema 
de marchamos que se presente y sea 
preferible al que en la actualidad se 
usa. -

Desde el dia indicado hasta el tér
mino de los tres meses de plazo se 
admiteu.ea esta Dirección general 
las instancias con los modelos y me
moria. 

Las condiciones que deben tener 
los marchamos son las siguientes: 

1. ' La mayor baratura,en el con
cepto de que en la actualidad cada 
millar de marchamos, con el hilo y 
agujas corréspoodientes, importa 7 
pesetas ü5céntimos. 

2. * Que su colocación en los gé
neros sea fácil y rápida sin qne pue
da perjudicarlos; 

3. * Que sea imposible su ntievri 
apiovechainiento. 

Advértexcins 
1. ' Cada modelo se presentará . 

con una instanci?. suscrita por el 
autor y dos cartulinas: una de ellas 
con doce ejemplares del marchamo, 
ya colocados y dispuestos para cir
cular, y la otr.i con otros doce ejem
plares preparados psra su coloca
ción, cuyas cartulinas deberán te
nerla firma del áiitor y presentarse 
en cajas de cartón. 

2. * A la ¡ostaucia y modelos se 
acompañará también una memoria 
suscrita por el autor, en la que se 
se reseñen con la necesaria exten
sión las condiciones del marchamo, 
modo de colocarlo, precio por uni
dad de cnanto y demás extremos 
que sean precisos para la más per
fecta descripción do sistema. 

3. * Una vez espirado el plazo de 
tres meses, se cerrará el concurso, 
precediéndose al examen de los mo
delos presentados, publicándose en 
la Gaceta de Madrid el nombre del 
autor del proyecto que se apruebe. 

4. ' El modelo aprobado se con
siderará como de propiedad de la Di
rección general de Aduanas. 

Madrid 31 de Octubre de 1899.— 
El Director general, Jucu U. Sítges. 

Imp. de la Diputación provincial 
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